
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 3 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 3602/2009. (2011ED0077)

No habiendo sido posible notificar a D. Miguel Gil García, con último domicilio conocido en
Villanueva de la Serena (Badajoz), la resolución dictada por el Ministerio del Interior y la carta
de pago (modelo 069) para hacer efectiva la sanción, por la cual se confirma la que esta Dele-
gación del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 3602/2009, imponiéndole una
sanción de 500 euros, se da publicidad al presente edicto conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha resolución,
contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon-
diente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 3 de febrero de 2011. La Secretaria General Acctal., SOLEDAD CIENFUEGOS
BUENO.

• • •

EDICTO de 7 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0068)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas
en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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Cáceres, a 7 de febrero de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ALCONCHEL

ANUNCIO de 4 de febrero de 2011 por el que hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza
de Administrativo. (2011080467)

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCONCHEL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

PARA EL AÑO 2010, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Admi-
nistrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Alconchel,
puesto de trabajo clasificado en la Escala de Administración General, subescala Adminis-
trativa, grupo C, Subgrupo 1, nivel de complemento de destino 20, del art. 76 EBEP
conforme a la oferta de empleo público del 2010, aprobada por el Pleno Municipal de 30
de noviembre de 2010. 

La plaza está dotada presupuestariamente y remunerada con las retribuciones estableci-
das en el Presupuesto Municipal. 

1.2. El procedimiento señalado se regirá por las presentes Bases y, en lo no previsto en ellas,
por lo dispuesto en: 

— La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante
EBEP).
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